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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Burgos

Resolución de concesión de la ayuda económica regulada
en el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la

transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas,

que ha sido prorrogado por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, de 26 de agosto, 20/2011,

de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el

mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo

por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga

nuevamente el Programa de Recualificación Profesional de las personas desempleadas

que agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley

1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó

resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de

presentación de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la

disposición adicional cuarta del citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado

que, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-

Ley, en la que se establece la prórroga automática del Programa Prepara, se ha dictado

resolución de fecha 1 de agosto de 2013, por la que se modifica la de fecha 13 de febrero

de 2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del

procedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta

Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora

General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, n.º 5,

de la citada resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización

favorable de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la

presente resolución las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada

de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 170.774,82 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas

ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social

Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y

comunitaria.
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente
retenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Burgos, a 14 de febrero de 2014.

El Director Provincial,
José Antonio Bouzón Buezo

*  *  *

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2014

BENEFICIARIO IMPORTE

ADRIAN MIHALCEA, STEFAN 2.396,28

ALVAREZ MUÑOZ, AINHOA 2.396,28

ANDRES BROGERAS, RICARDO 2.396,28

ASTORGA MARTINEZ, NOELIA 2.396,28

BERRIO SONEIRA, RICARDO 2.396,28

BETANCURTH CASTAÑO, ELIECER EDUARDO 2.396,28

BLANZEANU, IONUT LAURENTIU 2.396,28

BOBIS ARES, LUIS TOMAS 2.715,78

BOUCHLAGHAM, MIMOUN 2.715,78

BURGOS ARNAIZ, NATALIA 2.396,28

CALLEJO CABALLERO, ELENA 2.396,28

CAÑADA RODRIGUEZ, MARIA TERESA 2.396,28

CARBAJO DE LA FUENTE, JUAN PABLO 2.396,28

CARDEÑA ANTON, BEATRIZ 2.396,28

CASADO DE LA FUENTE, MODESTO 2.396,28

CASTEJON BENITO, MARIA TERESA 2.715,78

CUESTA RODRIGUEZ, REBECA 2.396,28

DAMYANOVA MARINOVA, ANELIYA 2.396,28

DE PEDRO MACHADO, NOELIA 2.396,28

ESPINOSA DIEZ, JORGE 2.396,28

FERNANDEZ RAMOS, JAIME 2.396,28

FERNANDEZ RICO, FRANCISCO 2.396,28

FERNANDEZ VELADA, CRISTINA 2.396,28

GABARRI GABARRI, EMILIO 2.715,78
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BENEFICIARIO IMPORTE

GABARRI GABARRI, MARIA CARMEN 2.396,28

GABARRI JIMENEZ, LIDIA 2.715,78

GARCIA GARCIA, SANTIAGO 2.396,28

GARCIA MARTIN, RAQUEL 2.396,28

GIRALDO HINCAPIE, LILIANA 2.396,28

GONZALEZ MARRON GURTUBAY, OSCAR GUILLERMO 2.396,28

GUINEA GOZALO, AITOR 2.396,28

HERNANDEZ BORJA, AZUCENA 2.715,78

HERNANDEZ GIMENEZ, LAURA 2.396,28

ILIEVA DIMITROVA, ANELIYA 2.715,78

IVANOVA DIKOVA, ANGELINA 2.396,28

JIMENEZ GABARRI, JONAS 2.715,78

KHAN, TARIQ 2.715,78

LAHANI, FAOUZI 2.396,28

LOPES PEREIRA, ANTONIO 2.715,78

LOZANO GONZALEZ, ANA VANESA 2.715,78

LOZAR MARTINEZ, ALMUDENA 2.396,28

MAMBRILLAS MARTINEZ, BEATRIZ 2.396,28

MANERO CUEZVA, MIGUEL ANGEL 2.396,28

MEHMED MYUSTEDHEB, ELEKNUR 2.715,78

MERCHAN NAVARRO, DAVID 2.396,28

MORADILLO ALONSO, MARIA CARMEN 2.396,28

MUNGUIA FUENTE, HECTOR 2.396,28

MUZHA NAULA, FROILAN VICTORI 2.715,78

PARDO OLMEDO, MARIA 2.396,28

PEREZ MOTOS, JORGE 2.396,28

PISA GABARRI, JOSE ANTONIO 2.715,78

PORTUGAL MEDINA, ESTHER 2.396,28

POZA ORTEGA, ANGEL MIGUEL 2.396,28

PUENTE SANZ, CELIA DE LA 2.396,28

QUINTEIRO PALACIOS, JOSE MANUEL 2.396,28

RAMIREZ CABAÑAS, MAXIMINO 2.715,78

REDONDO IZQUIERDO, DOMINGO 2.396,28

RIO PUENTE, RICARDO 2.715,78

RODRIGUEZ YAÑEZ, ALEJANDRA 2.396,28

RUIZ GOMEZ, DOMINGO 2.396,28

SILVA HURTADO, LEIRE 2.396,28

SUAREZ ORTIZ, MARIA PILAR 2.396,28

TOUIL, YOUSSEF 2.715,78

TROYANO CROS, JOSE VICENTE 2.396,28
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BENEFICIARIO IMPORTE

URECHE MARIANA, MARIANA NICOLET 2.396,28

VALCHEVA PETROVA, VALENTINA 2.396,28

VENELINOV ASENOV, VALENTIN 2.396,28

VILLA BARREDO, M. MAR 2.396,28

VILLALAIN VALDERRAMA, FRANCISCO JAVIER 2.396,28 

TOTAL BENEFICIARIOS: 69 TOTAL: 170.774,82 
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